
REPUBLICA DEL ECUADOR

TRIBU NAL CONTENCIOSO ELECTORAL
PÁGINA WEB

AL PÚBUCO EN GENERAL SE LE HACE CONOCER QUE DENTRO DE LA CAUSA NO,

M8.2o11.TcE, sE HA DICTADo LA SIGUIENTE SENTENCIA QUE HA CONTIHUECIÓII
ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

SENTENCTAj, ' CAUSA'No.448'2011'TCE

TRTBUNAL CONTENCTOSO ELECTORAL.- En la ciudad de Portoviejo, 08 de mazo de
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.12'- 

Las 17h30 utttot,. 

JiJRrsDrccróru y coMpETENctA

l.l La Constitución de la República del Ecuador, confiere en el artÍculo 221 numeral 2 al

Tribunal Contencioso Electoial, la atribución de "sancionar por incumplimiento de las

normas sobre financiamiento, propaganda, gasto electoral y en general po¡ vulneraciones de

;;;ffi; áléctorates", disposiiión óuá concuérda con lo señalado en el artículo 70 numeral 5

Oe ta iey Orgánica'Ele'ctorat y cie Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Oódigo cíe tabemocracia; así como cón lo dispuesto en el numeral 13 del artículo 70 del

ris'rio Código, que entre las funciones de este Tribunal señala el 'Juzgar a las personas,

autoridades,-funcionarios o servidores públicos que cometan infracciones, previstas en esta

G/. i.t-Eí artícuto 72 de la Ley Orgjanica Etectoral y de Organizacisnes Politicas de Ia

Ripriblica del Ecuador, Código cie la-Democracia, determina que las causas contencioso

electorales sometidas al juzgámiento del Tribunal seguirán los principiOs de "tran$parencia,

óriUfi"ici.O, inmediación, éimptit¡cación, oralidad, uniformidad, eficacia, celeridad y economía

iiiocesat, y en ellas se observarán las garantías del. debido proceso". En el mismo artículo,

en su inciio tercero y cuarto, se disponb que "Para la resolución de la accién de queja, para

el juzgamiento y sanción de las infracciones electorales, así como para resolver los temas

¡ntlrnós de laó organizaciones políticas sometidos a su competencia, existirán dos

instancias en el Tribl¡nal Contencioso Electoral. En caso de dos instancias, la primera será

tramitada por una jueza O un juez por sorteo para cada proceso, la segunda y definitiva que

eorresponbe al Pláno del Tribunal';. Respecto a los deberes y atribuciones de las juezas y
jueces de este Tribunal, en el numeral 1 del artículo 73 del mismo Código, se establece que
'deberán "Despachar las causas sometidas a su conocimiento en los plazos establecidos,

sustanciar y dictar sentencia en las causas que por sorteo les corresponda resolver"' 1.3 Los

artÍculos Z+g a 259 del Código de la Democracia, establecen el procedimiento y garantías

durante la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento.

Al haberse sustanciado la presente causa de conformidad a la normativa legal vigente a la
época del cometimiento de la infracción, que otorgaban competencia y jurisdiCción a este

Tribunal y a sus Jueces, así como en aplicación de las garantías constitucionales del debido
proceso y Oet prineipio de irretroactividad de la Ley, la causa no adolece de nulidad alguna,
por lo que se declara su validez.

I .r r ..+FAFAFTT-Fat ll. ANTECEDENTES

I' El día lunes 16 de mayo de2011, a las 15h03, ingresa en la Secretaría General delTribunal

Contencioso Electoral, la causa identificada con el No. 448-2011-TCE, seguida en contra del

señor WilmerAntonio Hidrovo Giler.

Efectuado el sorteo de ley, la causa ingresa en este Despacho, el día 11 de junio de 2011, a

las 12h59.
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Dentro del expediente cónstan en lo principal los siguientes documentos:
a) Copia certificada del Of. No. 176-D-JBM-DPEM-CNE de 11 de mayo de 2011, suscrito por
elAb. Julio Bermúdez Montaño, Director de la DPEM.(fs. 1-2)

b) Copia certificada del Oficio No. 2011-2188-CP4, de 10 de mayo de 2011, suscrito por et
Coronelde Policía de E.M. Carlos Orbe Fiallo, Comandante Proviñcial de la Policía Nacional
Manabí No.4. (fs. 3)

c) Copia certificada del Parte elevado al Sr. Comandante Provincial de Policía Manabí No. 4,
suscrito por el Sbte de Policía Tglo Silva Banda lván Patricio. (fs. 4)

d) Boleta lnformativa Bl-015922-2011-TCE de fecha 07 de mayo de 2011.(fs. 5)

e) Auto de admisión a trámite dictado dentro de la presente causa el día 13 de febrero de

ttl".':t::tr": :;-i, cristian Jiménez León, citador-Notiricador oer rr¡¡unar
Contencioso Electoral, en la cual en lo principal certifica que procedió a citar al señor Wilmer
Arrtonio Hidrovo Giler. (fs. 8)

III. AUDIENCIA ORAL DE PRUEBA Y JUZGAMIENTO

En la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, efectuada el día 08 de marzo de 2012, a las
10h30, en el Auditorio de la Delegación Provincial Electoral de Manabí, comparecieron el
señor Wilmer Antonio Hidrovo Giler, acompañado del Ab. Mendoza Castillo Alfredo; el Ab.
Macías Chilan Alberto, funcionario de la Defensoría del Pueblo y el señor Subteniente de
Policía Silva Banda lván.

IV. CONSI DERACION ES Y FU N DAMENTACIÓN JURíDICA

4.1 La infracción electoral
La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia, en el artículo 291, numeral 3 dispone que: "Se sancionará con
mülta equivalente al cincuentá por ciento de una remuneración mensual básica unificadq a:
(...) 3.Quien expenda o consuma bebidas alcohólicas en los días en que exista prohibición
de expendio o consumo de tales bebidas" En concordancia el artículo '123 del mismo Código
expresa: "Durante el día de las elecciones, treinta y seis (36)'horas antes y doce (12)
después, no se permitirá la venta, la distribución o el consumo de bebidas alcohólicas."

4.2 Relación de los Hechos con el Derecho
La Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 76 numerales 2 y 3 de la
Constitución, establece que: "Se presumirá la inocencia de toda persona, y será tratada
como tal, mientras no se declare su responsabilidad mediante resoiución firme o sentencia
ejecutoriada" y "Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por acto u omisión que, al ,momerlto
de cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción penal, administrativa o de otra
naturaleza; ni se aplicará una sanción no prevista por la Constitución o la ley. Solo se podrá
iuzgar a una persona ante un juez o autoridad competente y con observancia del trámite

- propio de cada procedimiento". En el numeral cuarto del artículo referido se determina que
\. "Las pruebas obtenidas o actuadas con violación de la Constitución o la ley, no tendián
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validez alguna y carecerán de eficacia piobatoria".

Del análisis de los hechos descritos, y los argumentos expuestos por las partes proc-esales,

con sujeción a los principios de oralidad e inmediación, dentro de la Audiencia Oral de

Prgeba y Juzgamiento, se colige:

a) En la intervención del señor público, en defensa del señor Wilmer Antonio Hidrovo Giler,

manifestó: 1. eue de la revisión del expediente se observa que no se cumplen los requisitos

para demostrar que se ha cometido una infracción electoral.2, Que no^se practicó.un

examen de alcon'ólámiá para verificar el grado de alcohol, en la sangre'de su defendido

antes de entregañe r" bbteta informatival 3. Que no existen testigos que corroboren la

información Oet-poticia que suscribió el parte policial. 4. Que si bien el señor Subteniente ha

concurrido a ta auáiencia, esto no debe ser considera como una prueba 
-única 

y principal,

óára áetertn¡nar ra iesponsabilidad de su defendido. 5. Que solicita se confirme la inocencia

de su defendido.

b) En la intervención del señor Subteniente de Policía, en lo. principal manifestó: 1- Que en el

día de las elecciones, esto es el 07 de mayo de 2011, recibió una llamada tefefonica, en la

cual le informaron qúe habían unas persónas libando en el sector de la Dolorosa en el

,ántOn Flavio Alfaro. 2. eue una vez que llegó al lugar de los hechos, en ese sector se

encontraban una cantidad de personas con bóteltas dé cervezas, a quienes se les entregó

las boletas, entre ellas estaba elseñorWilmerAntonio Hidrovo Giler' 3. Que como no se los

podía detener, porque existe una nueva reglamentación, se procedió a entregar la citación'

c) En el interrogatorio formulado al agente del orden por la defensa, el señor Subteniente de

p'q¡ñd ¡n¿¡¡tesiO que los únicos testigos que tenía eran los policías que le acompañaron en

el'operativo, y qrá no realizó ningú-n examen de sangre o de alcoholemia al ciudadano

Wilmer Antonio Hidrouo Giler, que no es un especialista en este tema y afirmó que en su

sector no se cuenta con los equipos necesarios para practicar este tipo de test'

d) Revisados los documentos que obran del expediente y por lo escuchado durante la

aid¡encia oral de prueba y juzgamiento, se considera que en la pres_ente causa, no se ha

llegado a determinar fehaóiéntémente la responsabilidad del señor Wilmer Antonio Hidrovo

GiÉr, en el cometimiento de la infracción tipificada en el artículo 291 numeral 3 del Código

de la Democracia' 
v. DEcrsróN

Por lo expuesto, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SgFE¡4ryg
DEL EcuADoÉ, i pon AUToRIDAD DE lA cottsrtructóN Y LAS LEYES DE LA

REPÚBLICA, se dicta la siguiente sentencia:

1. Se declara sin lugar el presente juzgamiento en contra del señor WILMER ANTONIO

HIDROVO GILER.

I

t 2. Una vez ejecutoriada la sentencia, se dispone el archivo de la presente causa.

II a. E¡"rrtoriada la sentencia notifíquese al Consejo Nacional Electoral, de conformidad a lo

diéplesto en el articulo 264 del Código de la Democracia.

4. Notifiquese at señor WILMER ANTONIO HIDROVO GILER, a través de su Ab' Mendoza

Castillo Alfredo, profesional perteneciente a la Defensoría Pública, en el casillero judicial No.

411 de la Corte ilrovincial dó Justicia de Manabí. Notifíquese a ]a Defensoría del Pueblo, en

el casillero judicial No. 268 de la Corte Provincial de Justicia de Manabí.

REPÚBLICA DEL ECUADOR

TRI BU NAL CONTENCIOSO ELECTORAI.

fi¡ nornbre def pureblo sobercno del Sc uadar, y par autaridad de fs Consfifue,én y /ss leyes.".



i -,:, :: :i:itE!$ffi Fij'

5. Publíquesé lá presente sénténcia en la cenebra de le Delegác¡on Provincial Etéctorat de
Mánabí, esl comb en le oertelera del Tribunát contenc¡oso Électorat t ilE págñil; . ,

,instituciéñal. , ,r,. ,, ,.

6..Continúe actuando en. la presente causa la Dra. María Femanda paredes Loza, en
calidad de Seqetar¡a Rélátora.

7. CtiMPLAsE Y NOTlFfOugSe. F) Dra. Alexandra Cantos Molina, Jueza del Tribunal
Contencioso Electoral. '', ,, ;

Lo que comunico para los fines de Ley.
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